
 

 

 

 

REQUISITOS PARA ENTREGA DE 

ORIGINALES AUTORALES  

 

 

Le invitamos a presentar su original autoral con los siguientes requisitos. Agradecemos que 

los lea con detenimiento para cualquier duda que pudiera surgir.  

 

1. Se considera original autoral (OA) aquel archivo calificado por el autor como definitivo. 

No se aceptarán materiales que tengan contrato vigente con otras editoriales o estén 

sometidas a concurso al momento de su envío. 

 

2. El OA debe entregarse en versión electrónica en archivo Word, indicando en la primera 

página los siguientes datos: 

▪ Nombre del (los) autor (es). Si es coordinador o compilador, favor de especificar.  

▪ Título (y subtítulo si lo requiere). 

▪ Materia o área de conocimiento. 

▪ Nivel educativo (si lo requiere). 

 

3. El OA debe cumplir con las siguientes características en el cuerpo del texto: 

▪ Fuente: Arial.  

▪ Tamaño: 12 pts. 

▪ Interlineado: 1.15 

▪ Títulos: En altas y negrillas. Ejemplo: ANTROPOFAGIA Y CANIBALISMO 

▪ Subtítulos: En altibajas y negrillas. Ejemplo: Celebración del Fuego Nuevo 



 

 

 

 

▪ Párrafos: Justificados (sin sangrías).  

▪ Listas ordenadas (si las requiere) con el siguiente criterio en jerarquía: 

numeraciones, incisos, bullets. 

 

4. El OA debe entregarse con: 

▪ Prólogo y/o presentación y/o introducción. 

▪ Índice. 

▪ Glosario (si lo requiere). 

▪ Índice temático (si lo requiere). 

▪ Bibliografía (indispensable, excepto libros literarios). 

 

5. En caso de incluir imágenes, gráficas, tablas, diagramas y demás recursos didácticos, 

éstos deben incluirse en el cuerpo del texto, con las siguientes características: 

▪ Imágenes: Título, descripción, fuente (de dónde se extrajo la información). 

▪ Diagramas y tablas: Título, textos, flechas o indicadores bien delimitados, notas al 

pie (si es necesario agregar aclaraciones), fuente (en su caso, si es elaboración 

propia). 

▪ Gráficas: Título, variables, datos, fuente (en su caso, si es elaboración propia), notas 

al pie (si es necesario agregar aclaraciones). 

 

Todos los elementos referidos en el numeral anterior deben tener buena resolución (nítidos, 

de tamaño adecuado, legibles). En caso de que la obra sea aprobada, deberán enviarse en 

archivos independientes, en formatos .jpg, .png., xlsx., según sea el caso.  

 

VERIFICAR QUE LAS IMÁGENES ESTÉN LIBRES DE DERECHOS. 



 

 

 

 

6. Acompañar el OA con los siguientes archivos: 

a) Escrito libre en donde se justifique la importancia de la obra: ¿por qué debiera 

ser publicada?, ¿cuál es su aporte a la cultura y/o la ciencia? 

       b) Resumen de la obra. 

       c) CV y/o semblanza del autor, máximo dos cuartillas. 

      d) Carta responsiva (aceptación de autoría) firmada y en formato PDF (no 

escaneada). 

 

 

IMPORTANTE:  

- Si no se cumple con alguno de los requisitos, la postulación será rechazada de manera 

automática, sin la responsabilidad por parte de la editorial de dar aviso al autor. 

- Las obras recibidas en tiempo y forma entrarán a proceso de dictamen por el Comité 

Editorial, de junio a septiembre.  

- Los resultados de las evaluaciones serán entregadas al autor en la primera quincena de 

octubre del año en curso, vía correo electrónico.  

- La publicación de las obras dependerá del calendario de producción de la editorial. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

UAG Editorial  

 

 


